
pamiento estadístico, con la finalidad que marca la Ley crea
dora del FROM.

En base a lo dispuesto en la disposición final a la citada 
Orden ministerial, y como complemento y desarrollo de la mis
ma, el Presidente de este Organismo autónomo tiene a bien dis
poner la siguiente Resolución:

1. ° Entidades beneficiarías.
Podrán solicitar ayudas al FROM. para la financiación de los 

proyectos de inversión que están previstos en el articulo único 
de la Orden ministerial de 31 de marzo de 1982, las siguientes 
Entidades:

al Las Cofradías de Pescadores y sus Federaciones. ,
b) Las Cooperativas del Mar y sus Uniones Territoriales.
c) Las Asociaciones extractivas pesqueras y/o de cultivos 

marinos.

2. ° Finalidad.
Las ayudas que soliciten irán destinadas a las Entidades 

pesqueras anteriormente citadas que pretendan dotarse del ' 
equipamiento estadístico (tratamiento de información, calcu
ladoras, unidades adicionales y, en general, cualquier otra 
unidad Similar), necesario para el control de los desembarcos 
producidos, precios de las especies pesqueras subastadas, des
tino de las mismas y, en general, a un mayor conocimiento 
real de los productos pesqueros, con la finalidad de regular y 
ordenar el mercado en su primera venta.

3. ° Cuantía.
Las ayudas que conceda el FROM, en forma de subvención, 

alcanzarán el 50 por 100 del valor global de los equipos que se 
adquieran. Las Entidades pesqueras anteriormente citadas que en 
la fecha de publicación de la Orden ministerial de referencia 
estén dotadas de equipos estadísticos, serán igualmente bene
ficiarías de una ayuda en igual porcentaje que el anteriormente 
señalado, sobre el valor global del costo de los equipos de esta
dística complementarios, necesarios para que pueda llevarse a 
cabo la adecuación técnica y conexión con el equipo de esta
dística de que disponen los servicios informáticos de la Subse
cretaría de Pesca Marítima (Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación).

4. ° Solicitudes.
Las solicitudes de petición de ayuda se formalizarán conforme 

al modelo publicado como anexo a esta Resolución, dirigiéndose 
al ilustrísimo señor Presidente del FROM, calle Estébanez Cal
derón, 3, Madrid-20, debidamente reintegradas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley y Reglamento del Impuesto de Actos 
Jurídicos Documentados y de Transmisiones Patrimoniales.

La solicitud será acompañada de los siguientes documentos:
4.1. Fotocopia de los Estatutos.
4.2. Balance económico del último ejercicio.
4.3. Memoria, en la que se recogerá el aspecto técnico y eco

nómico del proyecto, incluyendo el presupuesto de los equipos 
y la rentabilidad económico-social que el mismo puede com
portar al sector.

4.4. Certificación, expedida por el Secretario de la Entidad 
o persona legalmente autorizada, en la que se haga constar el 
acuerdo del órgano colegiado competente, en virtud del cual 
se solicita la ayuda del FROM.

5. ” Características básicas de los equipos de tratamiento 
informático.

Para la concesión-de ayudas con destino a la adquisición de 
equipamiento de tratamiento informático, o de complementos 
en aquellas Entidades que dispongan del correspondiente equi
po, y que habrán de conexionar con el ordenador «IBM 4331», 
existente en la Subsecretaría de Pesca Marítima (Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación), los equipos que se adquie
ran deberán reunir, como mínimo, las siguientes características 
técnicas:

1) Procesador de control.

1.1. Memoria mínima de 96 kilogramos.
1.2. Capacidad de multiprogramación.
1.3. Posibilidad de varios lenguajes de programación.
1.4. Capacidad de comunicación con el ordenador «IBM 4331», 

instalado en la Subsecretaría de Pesca Marítima, en las siguien
tes modalidades:

a) Por lotes en emulación.
b) Interactivo en emulación.

1.5. Dispositivos de conexión para un puesto de trabajo tipo 
pantalla y una impresora con posibilidad de conectar una se
gunda pantalla.

1.6. Almacenamiento en disco de 0,5 a 2,4 megaoctetos «On
line», en caso de disponer de una pantalla o de 1 a 4,8 mega
octetos, en caso de instalar un segundo puesto de trabajo tipo 
pantalla.

2) Puesto de trabajo.
Pantalla de 1.920 caracteres y teclado alfanumérico.
3) Impresora.

3.1. Bidireccional.
3.2. Velocidad mínima de 80 caracteres por segundo.

3.3. Posibilidad de compactación imprimiendo 132 0 198 carc- 
teres por línea.

3.4. Doble espaciado.
3.5. Impresión independiente sin interaccionar en ningún 

caso con el uso de la pantalla.
3.6. Posibilidad de inserción de documentos.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de mayo de 1982.—El Presidente, Lázaro Rosa 

Jordán.

Ilmos. Sres. Secretario general y Administrador general del
FROM.

MODELO DE INSTANCIA

Don ........................................................................... . mayor de edad,
vecino de .......................................... , con documento nacional de
identidad número ............. , en su condición de .................................
domiciliada en ........................................ calle ........................................
teléfono ................. . código de identificación .......................... en
nombre y representación de la misma, a V. I. expone:

Que al amparo de la Resolución de la Presidencia del Fondo 
de Regulación y Organización del Mercado de los Productos
de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) de ....................................
aparecida en el «Boletín Oficial del Estado» número ........... del
día ....................................................... ........... , y de las condiciones
exigidas para solicitar la concesión de una ayuda para equipa
miento estadístico; creyendo reunir las condiciones y requisitos 
exigidos por dicha Resolución, a V. I.

Solicita que, previos los trámites que estime procedentes, le
sea concedida a .....................................................................  una ayuda
importante en pesetas .............................................................. acompa
ñándose los siguientes documentos:

1. Declaración suscrita por el solicitante.
2. Memoria del proyecto.
3.
4.
5.

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. I., cuya 
vida guarde Dios.

................................................... de ........................ de 198...
(Sello de la Entidad) (Firmal

Ilmo. Sr. Presidente del FROM. Madrid.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

11266 ORDEN de 15 de abril de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Cía. Roca Radiadores, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de bañeras 
de hierro fundido y de chapa de acero esmal
tadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cía. Roca Radiadores, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas materias pri
mas, y la exportación de bañeras de hierro fundido y de chapa 
de acero esmaltadas.

Este Ministerio, de acuerdo a le informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cía. Roca Radiadores, S. A.», con 
domicilio en calle Diagonal, 513, Barcelona, y N. I. F. A-08-037392.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Fundición en bruto, fosforosa, que contenga en peso más 
de 1 por 100 Si, en lingotes, tochos, galápagos o masas (posición 
estadística 73.01.35).

2. Desperdicios y desechos (chatarra) de fundición (posición 
estadística 73.03.20).

3. Chapa de acero laminado en frío, para embutación extra- 
profunda apta para posterior esmaltación, para la fabricación de 
bañeras o platos de ducha, calidad RRST. 14.03 ó RR.ST 14.04, 
DIN 1541, o calidad SP/SEDD, DIN 1623, de un espesor de:

3.1. Tres milímetros exclusivamente (P. E. 73.13.41).
3.2. De 2 milímetros, inclusive, pero inferior a 3 milímetros 

(posición estadística 73.13.43).
3.3. De más de 1 milímetro, pero inferior a 2 milímetros 

(posición estadística 73.13.45).
3.4. De 0,5 a 1 milímetros, ambos inclusive (P E. 73,13.47).

4. Composiciones vitrificables, en polvo (P. E. 32.08.30).



Tercero.—Las mercancías a exportar son:
I. Bañeras de hierro fundido esmaltado, para uso doméstico, 

que contengan el 9,4 por 100 de esmalte (P. E. 73.38.71).
II. Bañeras de chapa de acero esmaltado, sin patas (posi

ción estadística 73.38.79).
III. Bañeras de chapa de acero esmaltado, con patas (posi

ción estadística 73.38.79).
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de materia prima realmente 

contenida en las bañeras que se exporten, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan los interesados, las siguientes cantidades 
de las mercancías de importación:

— En la exportación del producto I: 101,21 kilogramos de 
la mercancía 1 o de la mercancía 2, con un porcentaje total 
de pérdidas en concepto de mermas, del 1,20 por 100.

— En la exportación del producto II; 123,15 kilogramos de la 
mercancía 3, con un porcentaje total de pérdidas, en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59, del 
18,80 por 100.

— En la exportación del producto III: 113,22 kilogramos de la 
mercancía 3, con un porcentaje total de pérdidas, en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudable por la P. E. 73.03.59, del 
11,68 por 100.

b) Por cada 100 kilogramos del producto I exportado se 
datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan los interesados: 11 kilogra
mos de la mercancía 4, con un porcentaje total de pérdidas, en 
concepto de mermas, del 14,5 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, con su exacta composición centesimal en peso, y en el 
caso del producto 3 su concreto espesor, determinante del bene
ficio fiscal, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

d) El interesado queda asimismo obligado a declarar, en el 
caso de la mercancía 4, en la documentación aduanera de 
importación, la exacta composición cuantitativa de las composi
ciones vitrificables, y, en la documentación aduanera de expor
tación, el color y la exacta composición cuantitativa tanto de las 
composiciones vitrificables realmente utilizadas como del recu
brimiento esmaltado de las bañeras a exportar, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimjsmo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones seré de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular

se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fisca'. de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones referentes a 
la mercancía de importación 4 que se hayan realizado d-sde el 
20 de marzo de 1981 y las restantes exportaciones que se hayan 
realizado desde el 20 de enero de 1982 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hceho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—Al mismo tiempo se autoriza la cesión de beneficio 
fiscal en el sistema de reposición con franquicia arancelaria, a 
la firma «Vitrometal, S. A.», exclusivamente para la importación 
de la mercancía 3, siendo el cesionario, el sujeto pasivo im
puesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu
mentados regulado por la Ley 32/1980, de 21 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» del 27), al tipo impositivio previsto en el 
apartado b), 1, del artículo 7.°

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «Cía. Roca Radiadores, S. A.», según Or
den de 13 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de enero de 1979), y prórroga posterior, a efectos de la 
mención que en las licencias de exportación y correspondientes 
hojas de detalle, se haya hecho el citado régimen, ya caducado, 
o de la solicitud de su prórroga.

Catorce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1982.—P. D. (Orden do 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación. Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11267 ORDEN de 15 de abril de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «Moehs, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de p-clorofenol, hidróxido sódico, clorofor
mo e isopropilato de aluminio, y la exportación de 
p-clorofenoxiisobutirico, clofibrato y p-clorofeno- 
xiisobutírico de aluminio.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Moehs, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de p-clorofenol, hidróxido sódico, cloroformo 
e isopropilato de aluminio, y la exportación de p-clorofenoxiiso
butirico, clofibrato y p-clorofenoxiisobutírico de aluminio, autori
zado por Real Decreto 2048/1976, de 18 de octubre («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
ta Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partii del día 24 de 
noviembre de 1981 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Moehs, S. A.», con domicilio en carretera 
Molíns de Rey a Rubí, kilómetro 0,2, Rubi (Barcelona), 
y N. I. F. A-08134835,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchosa ños.
Madrid, 15 de abril de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


